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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe reseñar que el Gobierno solo ha 
pedido al Congreso de los Diputados autorización para la prórroga del estado de alarma, 

decretado por RD 463/2020, de 14 de marzo.  
 

El estado de alarma es el que permite al Gobierno (art. 116.2 de la Constitución 
Española y arts. Primero y cuarto y siguientes de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, 

de los estados de alarma, excepción y sitio) hacer frente a situaciones extraordinarias 
que hagan imposible el mantenimiento de la normalidad mediante los poderes 

ordinarios de las autoridades competentes, como pueden las generadas por crisis 
sanitarias, tales como epidemias.  

 
En ningún caso se ha eliminado la libertad de empresa, reconocida en el art. 38 

de la Constitución Española.  

 
El estado de alarma ha funcionado, pero no tiene porqué revestir el mismo 

alcance a medida que evoluciona la situación, como ya ha manifestado el Presidente del 
Gobierno en diversas ocasiones.  
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